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1. Presentación de queja. El trece de octubre, el partido 

MORENA presentó escrito de queja ante el Consejo Municipal 

Electoral de San Salvador, Hidalgo, por actos que a su 

consideración violaban la normatividad electoral por la supuesta 

colocación de propaganda electoral en lugar prohibido. 

 

2. Acuerdo de admisión. El catorce de octubre la autoridad 

instructora, dictó acuerdo de admisión, tuvo por ofrecidas las 

pruebas, señaló fecha y hora para el desahogo de la audiencia 

de ley y ordenó el emplazamiento de la parte denunciada. 

 

3. Emplazamientos. Mediante cédulas de notificación de fecha 

dieciséis y diecisiete de octubre, respectivamente se emplazó a 

los denunciados. 

 

4. Audiencia de pruebas y alegatos. El veintiuno de octubre, 

la autoridad instructora levantó el acta relativa a la celebración 

de la audiencia de pruebas y alegatos, en la que hizo constar la 

inasistencia de la parte quejosa y la comparecencia vía escrito 

de la parte denunciada. 

 

5. Remisión del expediente al Tribunal Electoral. Mediante 

oficio IEEH/SE/DEJ/2518/2020, de fecha diez de noviembre, el 

Secretario Ejecutivo del IEEH remitió a l tribunal local el 

expediente original del procedimiento especial sancionador 

radicado bajo el número IEEH/SE/PES/227/2020 y sus anexos, 

incluido su informe circunstanciado. 

 

6. Trámite ante el tribunal electoral local y cierre de 

instrucción. Mediante acuerdo de doce de noviembre, se 
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para los efectos previstos en el artículo 19 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

Lo anterior fue cumplido por el Secretario General de Acuerdos 

en funciones. 

 

V. Radicación. El veinticinco de noviembre del año en curso, el 

Magistrado Instructor radicó el presente medio de impugnación 

en la ponencia a su cargo. 

 

VI. Admisión y cierre de instrucción. El veintinueve de 

noviembre, el Magistrado Instructor admitió la demanda del 

juicio electoral ST-JE-40/2020 y, en su oportunidad, al no existir 

diligencia alguna pendiente por desahogar y estar debidamente 

integrado y sustanciado el expediente, declaró cerrada la 

instrucción, quedando los autos en estado de resolución, la cual 

se emite en términos de las siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. El Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación ejerce jurisdicción y esta 

Sala Regional es competente para conocer y resolver el 

presente medio de impugnación, toda vez que se trata de un 

juicio electoral, promovido por un partido político, a través de su 

representante legal, en contra de una resolución dictada por el 

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, dentro de un 

procedimiento especial sancionador, por medio del cual impuso 

una amonestación pública al partido Nueva Alianza Hidalgo; 

acto que en caso de controvertirse es competencia de este 

órgano jurisdiccional y entidad federativa que pertenece a la 
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noviembre de dos mil veinte y la demanda se presentó el 

veintitrés siguiente por lo que es evidente su oportunidad. 

 

c) Legitimación y personería. El juicio se promovió por parte 

legitima, dado que la parte actora fue denunciado en el 

procedimiento especial sancionador tramitado ante el TEEH.  

 

En ese sentido, la parte accionante se inconforma en contra de 

la sentencia del tribunal local que le impuso una amonestación 

pública.  

 

De igual forma se tiene por acreditada la personería, toda vez 

que la autoridad responsable así se la reconoce al rendir el 

informe circunstanciado refiriendo que la tiene acreditada en los 

autos acto impugnado. 

 

d) Interés jurídico. Se cumple, toda vez que el partido actor 

que promueve ante esta instancia, estima que indebidamente 

se concluyó que era responsable de la colocación de la 

propaganda denunciada y se le impuso la sanción consistente 

en una amonestación pública, de ahí que resulte claro que tiene 

interés jurídico para controvertir la sentencia TEEH-PES-

54/2020. 

 

e) Definitividad y firmeza. En contra del acto reclamado no 

procede algún otro medio de impugnación que debiera agotarse 

antes de acudir ante esta instancia federal, por lo que este 

requisito se encuentra satisfecho.  

 

TERCERO. Estudio de fondo. 
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acreditado fehacientemente, la conducta infractora de la norma 

y, la responsabilidad del sujeto o sujetos autores de la misma. 

 

No obstante, alega el partido político actor, en el caso no se 

acreditó en autos y no se analiza en la sentencia, que los 

sujetos sancionados sean quienes realizaron la conducta. 

 

Al respecto, alega que el artículo 20 constitucional reconoce 

expresamente el derecho de presunción de inocencia, el cual 

implica la imposibilidad jurídica de imponer a quienes se sigue 

un procedimiento administrativo las consecuencias previstas 

para una infracción cuando no exista prueba que demuestre su 

responsabilidad. 

 

En los términos descritos, considera que la resolución atenta 

contra las reglas del debido proceso, derechos humanos y 

normas fundamentales aludidas. 

 

Siendo dicha determinación opuesta a lo previsto por el artículo 

20, apartado A, fracción VIII de la Constitución que señala: “sólo 

se condenará cuando exista convicción de la culpabilidad del 

procesado”. 

 

El partido político actor insiste al señalar que en el 

procedimiento que da origen a la sentencia reclamada en forma 

alguna se acredita, ni siquiera de forma indiciaria, quien es la 

persona física o moral, autora material o intelectual de la 

conducta. 

 

Señala que la autoridad responsable fundamenta la 

responsabilidad que les atribuye, únicamente en la imputación 
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Respecto a la conducta consistente en la colocación de las 

lonas, el tribunal local señaló que tanto el candidato como el 

partido político denunciados, manifestaron que dicha 

propaganda no fue colocada por simpatizantes del partido, por 

él, o por el partido mismo.  

 

Al respecto, manifestó que algunos elementos de su 

propaganda habían sido robados y que, a su decir, fueron 

intencionalmente utilizadas y colgadas por otras personas en su 

perjuicio, sin que hubiese acreditado con prueba idónea su 

dicho y que fuese suficiente para generar el deslinde de la 

conductas denunciadas. 

 

Tuvo por acreditada la existencia de la propaganda electoral, 

con base en las actas circunstanciadas que obran en autos, 

levantadas por la Secretaria del Consejo Municipal Electoral de 

San Salvador, Hidalgo, siendo evidente que su fijación está 

hecha, en árboles y en un poste de energía eléctrica. 

 

Estableció que, partiendo de las características, del contenido y 

la temporalidad en que fueron colocadas, así como el propósito 

de promover la candidatura de la parte denunciada, se trataba 

de propaganda electoral. 

 

Al respecto, señaló que era un hecho público y notorio que la 

propaganda en cuestión se encontraba colocada dentro del 

periodo de campaña electoral, por lo que concluyó que las 

lonas denunciadas tenían la naturaleza de propaganda electoral 

de campaña. 
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Además, concluyó que dicho partido estaba obligado a tener 

conocimiento sobre la propaganda colocada a favor de su 

candidato, y el deber de vigilar el adecuado desarrollo del 

proceso electoral, lo que en el caso no aconteció.  

 

3. Contestación a los agravios. 

 

Del análisis de lo alegado, se advierte que el partido político 

actor atribuye al tribunal local haberlo responsabilizado de la 

colocación de la propaganda denunciada, y la consecuente 

imposición de una sanción, sin haber acreditado que dicho 

instituto político colocó la propaganda, objeto de denuncia, 

inobservando el principio de presunción de inocencia en su 

favor. 

 

En consideración de esta Sala Regional, los motivos de agravio 

del partido político actor son infundados.  

 

Contrario a lo señalado, en el sentido de que la resolución 

impugnada determinó una responsabilidad y su respectiva 

sanción, sin que existiera culpabilidad de su parte en la 

colocación de la propaganda denunciada, en la resolución 

impugnada quedó acreditada la responsabilidad 

correspondiente. 

 

Esta Sala Regional considera que el tribunal responsable 

correctamente tuvo por acreditada la responsabilidad del partido 

político como garante de las conductas de sus candidatos pues, 

en principio, la propaganda es alusiva a su candidato, se dio en 

el contexto del proceso electoral y su existencia quedó 

comprobada. 
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por el partido político relativo a que le fue robada diversa 

propaganda y que en todo caso la colocación de la misma se 

realizó para dañar su imagen pública, pues en el caso no aportó 

mayores elementos de prueba para sustentar su dicho. 

 

En este orden de ideas, se considera que, de acoger la premisa 

del actor provocaría que un partido político o su candidato 

nunca fueran sujetos de sanción, toda vez que, en la 

distribución, colocación y fijación de propaganda política, de 

ordinario no participan de manera directa, sino que lo hacen por 

conducto de otras personas. 

 

Ello es así, porque los partidos políticos son personas morales 

y, por tanto, por su naturaleza, no pueden actuar por sí solas, 

pero son susceptibles de hacerlo a través de acciones de 

personas físicas, razón por la cual, la conducta legal o ilegal en 

que incurra una persona jurídica sólo puede realizarse a través 

de la actividad de aquéllas.  

 

Conforme a lo anterior, en concepto de esta Sala Regional, no 

resulta necesario acreditar una participación directa en la 

colocación de la propaganda  denunciada, porque ello pone en 

riesgo las disposiciones que regulan la propaganda política y, 

en consecuencia, al sistema administrativo sancionador 

establecido para evitar la vulneración de la normativa electoral, 

porque las personas autoras de ilícitos justificarían la ausencia 

de responsabilidad, en forma ordinaria, mediante una mera 

negativa de los hechos denunciados, lo que provocaría 

dificultades prácticamente infranqueables a la autoridad 

investigadora para determinar algún tipo de sanción. Criterio 

sostenido por este Tribunal Electoral en diversas ejecutorias. 
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constar que la parte actora hubiera presentado de manera 

oportuna el deslinde correspondiente. 

 

En la especie, el partido político pierde de vista que el análisis 

llevado a cabo por el tribunal responsable para sostener que se 

benefició directamente de la propaganda colocada únicamente 

conlleva a determinar su responsabilidad culposa por no haber 

hecho un deslinde oportuno, además de que pasa por alto que 

la imposición de la amonestación no derivó propiamente de la 

obtención de un beneficio, sino de la omisión de haber fungido 

como garante de la conducta de su candidato que se consideró 

vulneraba al bien jurídico tutelado que era precisamente el 

correcto uso del equipamiento urbano. 

 

En ese sentido, el hecho de que se presentara una denuncia en 

relación con el robo de la propaganda denunciada no eximía al 

partido político de deslindarse de la colocación de propaganda 

en lugares prohibidos por la Ley. 

 

Por otra parte, en lo que se refiere a la alegación relacionada 

con la supuesta violación al principio de presunción de 

inocencia es necesario señalar que tal principio es un derecho 

fundamental que se traduce en que nadie puede ser condenado 

si no se comprueba plenamente el delito que se le imputa y la 

responsabilidad penal en su comisión; lo que quiere decir que 

esa posición de inocencia la conserva la persona inculpada 

durante la secuela procesal hasta que se emita sentencia 

definitiva con base en las pruebas que haya en el expediente. 

  

Este órgano jurisdiccional ha sostenido que dicho principio es 

aplicable en los procedimientos sancionadores que tenga 
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R E S U E L V E 

 

ÚNICO. Se confirma la resolución impugnada. 

 

Notifíquese, por correo electrónico, al partido político actor, al 

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y al Instituto Estatal 

Electoral de Hidalgo, y, por estrados a los demás interesados. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26, 

27, 28 y 29 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral; 94, 95, 98 y 101 del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación; así como la fracción XIV, y párrafo segundo del 

punto transitorio SEGUNDO, ambos, del Acuerdo General 

4/2020, aprobado por la Sala Superior de este Tribunal, así 

como en atención al Convenio de Colaboración Institucional 

celebrado por este Tribunal con el Instituto Nacional Electoral, 

los treinta y dos organismos públicos locales y los treinta y dos 

tribunales electorales locales el ocho de diciembre de dos mil 

catorce, con el objeto de que las comunicaciones procesales 

que este órgano jurisdiccional realice a dichas autoridades 

electorales, nacional y locales, se lleven a cabo por correo 

electrónico. 

 

Asimismo, hágase del conocimiento público la presente 

sentencia en la página que tiene este órgano jurisdiccional en 

Internet.  
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